
LABOR CULTURAL 
DE LA DIPUTACIÓN 

P r e m i o de la D i r e c c i ó n G e n e r a l de B e l l a s A r t é s 

La Dirección General de Bellas Artés, convoco un concurso extraordinària, 
para premiar con un millón de pesetas, a cada una de las cuatro Diputaciones que mas 
se hubieran distinguido en la labor de restauradones arqueológicas en 1962. 

La Diputación de Gerona expuso sii labor presentando un libro artísticamente 
encuadernado y con profusión de ilustraciories, la irdensa acHvidad llevada a cabo. Se 
acoinpanó asimismo de un anexo documental y de publicaciones. 

A la Diputación de Gerona le fue otorgado uno de los cuatro premios, cuyo 
millón de pesetas se destina a restauraciones arqueológicas en Monumentos Naciona-
les. La Diputación ya ha elaborada una relación con las cantidades a invertir. 

B e c a s para e s t u d i ó s 

EI incremento que han experimentado en nueatra provincià los índices mèdics de vida 
por habitante, obligo a la Corporación provincial a proceder a un reajuste en las cuantías del 
Concurso General de Becas. 

De esta forma y tras laborioso estudio por la Ponència de Cultura, la Diputación acordo 
crear tres beeas de veinte mil pesetas cada una de ellaa, para estudiós universitarios, en escue-
las especiales superiores y de bellas artes; y, seis becas de cuatro mil pesetas cada una, para 
estudiós de bachillerato. 

A d q u i s i c i ó n de obras de arte 

La Diputación Provincial va enriqueciendo sus ya valiosos fondos en el Museo Provincial 
con nuevas adquiaiciones, siendo las últimas un cuadro de pintura flamenca, del siglo XVI, óleo 
sobre lienzo y tabla, representando la Coronación de Espinas, con varias figuras curiosas; un 
camafeo, en muy buen estado, de procedència ampuritana; y por ultimo, la cesión, por pàrte de 
la Delegación Provincial de Sindicatos debidamente autorizada por el Excmo. Sr. Vicesecreta-
rio Nacional de la Organización Sindical, de la Cabeza de León, esculpida en màrmol, que fue 
ballada en la finca que dicha Organízación poaea en Llansà. 

VIII C o n c u r s o P r o v i n c i a l de A r t e 

Fueron aprobadas las Bases para el VIII Concurso Provincial de Arte, para artiatas na-
turales o residentes en la província, anadiendo, para este ano, la especialidad "ESMALTES". 
EI plazo de admisión de obras, en número màximo de dos por especialidad, finalizarà el dia 30 
de septiembre. 

Atendiendo la Diputación la importància e interès despertado por dicho Concurso, y con 
el fin de que esta manifestación plàstica, alcance un mayor interès, en el mismo marco de las 
nuevas Salas de Exposición del Palacio de Cultura, se celebrarà una conferencia seguida de 
coloquio. 
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